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I. ANTECEDENTES GENERALES 
 
1. Introducción 
Considerando lo dispuesto en la Ley N°21.643, CORPORACION EDUCACIONAL LOMAS 
BLANCAS - NANCAGUA ha elaborado el presente protocolo con las acciones dirigidas a 
prevenir el acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, teniendo presente la 
ConsOtución PolíOca de la República de Chile, que en su arTculo 19, N°1 establece el derecho 
a la vida y a la integridad Vsica y psíquica de las personas, y lo dispuesto en el arTculo 2° del 
Código del Trabajo, que señala que “Las relaciones laborales deberán siempre fundarse en 
un trato libre de violencia, compaOble con la dignidad de la persona y con perspecOva de 
género, lo que, para efectos de este Código, implica la adopción de medidas tendientes a 
promover la igualdad y a erradicar la discriminación basada en dicho moOvo”, siendo 
contrarias a ello las conductas de acoso sexual, acoso laboral y la violencia en el trabajo 
ejercida por terceros ajenos a la relación laboral. 
 
2. Obje3vo 
El objeOvo de este protocolo es fortalecer entornos laborales seguros y libres de violencia, 
donde se potencie el buen trato, se promueva la igualdad con perspecOva de género y se 
prevengan las situaciones consOtuOvas de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo, 
las que se generan por la ausencia o deficiencia de la gesOón de los riesgos psicosociales en 
la organización, así como en la mantención de conductas inadecuadas o prohibidas en el 
lugar de trabajo, asumiendo la enOdad empleadora su responsabilidad en la erradicación de 
conductas contrarias a la dignidad de las personas en el ambiente de trabajo. 
 
Además, tanto el empleador como los trabajadores se comprometen, parOcipaOvamente, a 
idenOficar y gesOonar los riesgos psicosociales en el trabajo. En el caso del empleador, a 
incorporarlos a su matriz de riesgos, evaluarlos, monitorearlos, miOgarlos o corregirlos 
constantemente, según corresponda a los resultados de su seguimiento. En el caso de los 
trabajadores, a apoyar al empleador en la idenOficación de aquellos riesgos que detecte en 
su acOvidad, sin perjuicio de su principal responsabilidad como garante de la salud y 
seguridad de los trabajadores conforme a lo dispuesto en el arTculo 184 del Código del 
Trabajo. 
 
3. Alcance 
Este Protocolo se aplicará a todas las personas trabajadoras, incluidas jefaturas, 
coordinadores, equipo direcOvo, de la CORPORACION EDUCACIONAL LOMAS BLANCAS - 
NANCAGUA (independiente de su relación contractual). Además, se aplicará, cuando 
corresponda, a los apoderados y visitas que acudan a nuestras dependencias o estudiantes 
en prácOca. 
 
4. Definiciones 
A conOnuación, se describen algunas de las conductas relevantes para efectos del presente 
protocolo, que deben ser prevenidas o controladas al; interior del Colegio (ubicado en Cura 
Montero s/n, Nancagua), en alguna salida pedagógica o lugar donde se desarrollen 
acOvidades insOtucionales: 
 
Acoso sexual: Es aquella conducta en que una persona realiza, en forma indebida, por 
cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consenOdos por quien los recibe y 
que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo 
(arTculo 2° inciso segundo del Código del Trabajo). 



El acoso sexual implica insinuaciones sexuales no deseadas, solicitudes de favores sexuales 
u otras conductas verbales, no verbales o Vsicas de naturaleza sexual, tales como 
comentarios sexuales, acercamientos Vsicos, caricias, abrazos, besos o intentos de 
realizarlas. La caracterísOca esencial del acoso sexual es que no es deseado ni aceptado por 
quien lo recibe. 
 
Por ejemplo, considerando el contexto y caso concreto en el que se presente: 

• Enviar mensajes o imágenes sexualmente explícitos o parOcipar en acoso o coerción 
sexualizada a través de plataformas digitales sin el consenOmiento del desOnatario. 
Ofrecer recompensas o beneficios a cambio de favores sexuales o amenazar con 
consecuencias negaOvas ante la negación. 

• Presionar a alguien para que realice una acOvidad sexual en contra de su voluntad 
mediante amenazas, manipulación u otros medios. 

• Contacto o comportamiento sexual no deseado o no consensuado. Incluye contacto 
Vsico, roce contra alguien, pellizcos, besos deliberados no deseados. 

• En general, cualquier requerimiento de carácter sexual no consenOdo por la persona 
que los recibe. 
 

Acoso laboral: Toda conducta que consOtuya agresión (Vsica y/o verbal) u hosOgamiento 
ejercida por el empleador o por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros 
trabajadores, por cualquier medio, ya sea que se manifieste una sola vez o de manera 
reiterada, y que tenga como resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o 
humillación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en 
el empleo (arTculo 2° inciso segundo del Código del Trabajo). 
 
El acoso laboral, además de la agresión Vsica, incluye el acoso psicológico, abuso emocional 
o mental, por cualquier medio, amenace o no la situación laboral. Ejemplos de acoso 
psicológico, abuso emocional o mental: considerando el contexto y caso concreto en el que 
se presente: 
 

• Juzgar el desempeño de un trabajador de manera ofensiva. 
• Aislamiento, cortar o restringir el contacto de una persona con otras, privándola de 

redes de apoyo social; ser aislado, apartado, excluido, rechazado, ignorado, 
menospreciado, ya sea por orden de un jefe o por iniciaOva de los compañeros de 
trabajo. 

• El uso de nombres ofensivos para inducir el rechazo o condena de la persona. 
• Usar lenguaje despecOvo o insultante para menospreciar o degradar a alguien.  
• Hacer comentarios despecOvos sobre la apariencia, inteligencia, habilidades, 

competencia profesional o valor de una persona. 
• Obligar a un/a trabajador/a a permanecer sin tareas que realizar u obligarle a realizar 

tareas que nada Oenen que ver con su perfil profesional con el objeOvo de denigrarlo 
o menospreciarlo. 

• Expresar intenciones de dañar o inOmidar a alguien verbalmente. 
• Enviar mensajes amenazantes, abusivos o despecOvos por correo electrónico, redes 

sociales o mensajes de texto. 
• Hacer comentarios despreciaOvos de otros referidos a cualquier caracterísOca 

personal, como género, etnia, origen social, vesOmenta, o caracterísOcas corporales.  
• En general, cualquier agresión u hosOgamiento que tenga como resultado el 

menoscabo, maltrato o humillación, o que amenace o perjudique la situación laboral 
o situación de empleo. 



 
Violencia en el trabajo ejercidas por terceros ajenos a la relación laboral: Son aquellas 
conductas que afecten a las trabajadoras y a los trabajadores, con ocasión de la prestación 
de servicios, por parte de clientes, proveedores, usuarios, visitas, entre otros (arTculo 2° 
inciso segundo del Código del Trabajo), como, por ejemplo: 
 

• Gritos o amenazas. 
• Uso de garabatos o palabras ofensivas. 
• Golpes, zamarreos, puñetazos, patadas o bofetadas. 
• Conductas que amenacen o resulte en lesiones Vsicas, daños materiales en los 

entornos laborales uOlizados por las personas trabajadores o su potencial muerte.  
• Robo o asaltos en el lugar de trabajo. 

 
Comportamientos incívicos: El incivismo abarca comportamientos descorteses o groseros 
que carecen de una clara intención de dañar, pero que entran en conflicto con los estándares 
de respeto mutuo. A menudo surge del descuido de las normas sociales. Sin directrices 
claras, el comportamiento descortés puede perpetuarse y generar situaciones de hosOlidad 
o violencia necesarias de erradicar de los espacios de trabajo. Al abordar los 
comportamientos incívicos de manera proacOva, las organizaciones pueden miOgar su 
propagación y evitar que evolucione hacia transgresiones más graves. 
 
Para enfrentar eventuales comportamientos incívicos en el marco de las relaciones laborales 
se debe siempre: 

• Usar un tono de voz carente de agresividad. 
• Evitar gestos Vsicos no verbales hosOles y discriminatorios propendiendo a una 

actuación amable en el entorno laboral. 
• El respeto a los espacios personales del resto de las personas trabajadoras 

propendiendo a consultar, en caso de dudas, sobre el uso de herramientas, 
materiales u otros implementos ajenos. 

• Mantener especial reserva de aquella información que se ha proporcionado en el 
contexto personal por otra persona del trabajo, en la medida que dicha situación no 
consOtuya delito o encubra una situación potencial de acoso laboral o sexual. 
 

Sexismo: Es cualquier expresión (un acto, una palabra, una imagen, un gesto) basada en la 
idea de que algunas personas son inferiores por razón de su sexo o género. 
 
El sexismo puede ser consciente y expresarse de manera hosOl. El sexismo hosOl defiende 
los prejuicios de género tradicionales y casOga a quienes desaVan el estereoOpo de género, 
los que, en determinados contextos, podrían dar lugar a conductas consOtuOvas de acoso. 
 
Ejemplos de sexismo hosOl, por ejemplo: 
 

• Comentarios denigrantes para las mujeres o diversidades basados en dicha 
condición. 

• Humor y chistes sexistas o discriminatorios hacia la mujer o diversidades basados en 
dicha condición. 

• Comentarios sobre fenómenos fisiológicos de una mujer o diversidades. 
•  Silenciamiento o ninguneo basado en el sexo o género. 

 



El sexismo inconsciente o benévolo hacia las mujeres, son conductas que deben propender 
a erradicarse de los espacios de trabajo en tanto, no buscando generar un daño, perpetúan 
una cultura laboral con violencia silenciosa o tolerada. Ejemplos, considerando el contexto 
y el caso concreto que se presente, son: 
 

• Darle a una mujer una explicación no solicitada cuando ella es experta en el tema. 
Lo denominado en la literatura sociológica como “mansplaining”. 

• Interrumpir bruscamente a una mujer mientras habla y sin esperar que ella termine, 
lo denominado en literatura sociológica como “manterrupOng”. 

• Todas las conductas paternalistas desde los hombres hacia las mujeres que 
consOtuyan sexismo benévolo. Estas conductas asumen que las mujeres son menos 
competentes e incapaces de tomar sus propias decisiones, lo denominado en la 
literatura sociológica “sexismo benevolente”. 

 
5. Conductas no cons3tu3vas de acoso comportamientos incívicos o sexismo inconsciente. 
Se debe tener presente que existen conductas que, en general, NO son consideradas acoso 
y violencia, y tampoco son comportamientos incívicos, o sexismo inconsciente, debiendo 
considerar siempre el contexto y cada caso en parOcular. Podemos señalar entre este Opo 
de conductas, las siguientes: 
a) Los comentarios y consejos legíOmos referidos a las asignaciones de trabajo; 
b) Las evaluaciones del desempeño laboral y de la conducta relacionada con el trabajo; 
c) La implementación de políOcas de la empresa, la reestructuración de la organización; 
d) Informar a un trabajador sobre su desempeño laboral insaOsfactorio y la eventual 
aplicación de medidas disciplinarias. 
e) Cambiar las asignaciones de trabajo, las funciones del puesto y sus eventuales cambios.  
f) Informar a un trabajador sobre un comportamiento inadecuado. 
 
Las conductas antes descritas no consOtuirán acoso laboral, violencia laboral, 
comportamiento incívicos o sexismo inconsciente, en la medida que exista respeto de los 
derechos fundamentales del trabajador o trabajadora y que no sea uOlizado 
subrepOciamente como mecanismo de hosOgamiento y agresión hacia una persona en 
específico.  
 
6. Principios de la prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo  
El empleador dará pleno cumplimiento a los principios establecidos en la PolíOca Nacional 
de Seguridad y Salud en el trabajo, que sean perOnentes, aprobada a través del D.S. N° 2 de 
2024, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y los principios para una gesOón 
prevenOva en materia de riesgos psicosociales en el lugar de trabajo, en la forma en que 
están desarrollados en la circular sobre esta materia de la Superintendencia de Seguridad 
Social, específicamente el Compendio de Normas del Seguro de la Ley N° 16.744. 
 
7. Derechos y deberes de las en3dades empleadoras y de las personas trabajadoras 
a. Personas trabajadoras: 

• Derecho a trabajar en un ambiente laboral libre de acoso y violencia. 
• Tratar a todos con respeto y no cometer ningún acto de acoso y violencia.  
• Cumplir con la normaOva de seguridad y la salud en el trabajo.  
• Derecho a denunciar las conductas de acoso y violencia al personal designado para 

ello. 
• Cooperar en la invesOgación de casos de acoso o violencia cuando le sea requerido 

y mantener confidencialidad de la información. 



• Derecho a ser informadas sobre el protocolo de prevención del acoso laboral, sexual 
y violencia con el que cuenta la enOdad empleadora, y de los monitoreos y 
resultados de la evaluaciones y medidas que se realizan constantemente para su 
cumplimiento. 

 
b. En3dades empleadoras: 

• Generar medidas prevenOvas para evitar la violencia y el acoso, incluida la violencia 
y el acoso por razón de género, mediante la gesOón de los riesgos y la información y 
capacitación de las personas trabajadoras. 

• Informar sobre los mecanismos para las denuncias de acoso y violencia y la 
orientación de las personas denunciantes. 

• Asegurar la estricta confidencialidad de las denuncias y su invesOgación.  
• Asegurar que el denunciante, la vícOma o los tesOgos no sean revicOmizados y estén 

protegidos contra represalias. 
• Adopción de las medidas que resulten de la invesOgación del acoso o la violencia.  
• Monitorear y cumplir el Protocolo de Prevención del acoso laboral, sexual y violencia 

en el trabajo, incorporando las mejoras que sean perOnentes como resultado de las 
evaluaciones y mediciones constantes en los lugares de trabajo. 

•  
8. Organización para la ges3ón del riesgo 
En la idenOficación de los riesgos y el diseño de las medidas para la prevención del acoso 
laboral, sexual y violencia en el trabajo, parOciparan en conjunto con el empleador, o su 
representante, los miembros del Comité Paritario de Higiene y Seguridad o la trabajadora 
designada para organizar la gesOón del riesgo de acoso o violencia. 
 
Es responsabilidad de la CORPORACION EDUCACIONAL LOMAS BLANCAS - NANCAGUA la 
implementación de medidas, la supervisión de su cumplimiento y la comunicación con 
cualquier organismo fiscalizador con competencias sobre la materia. Para estos fines, la 
CORPORACION EDUCACIONAL LOMAS BLANCAS ha designado a el coordinador general del 
Colegio o su subrogante, por lo que pueden presentarse la correspondiente denuncia a los 
siguientes correos: 
 

renepino@colegiolomasblancas.cl 
inspectoria@colegiolomasblancas.cl 

 
El Comité Paritario de Higiene y Seguridad de acuerdo con sus funciones, deberá parOcipar 
en el monitoreo de las medidas. 
 
Se capacitará a los trabajadores sobre el o los riesgos idenOficados y las medidas prevenOvas 
de manera remota (e-learning) y presencial según cada caso y el responsable de esta 
acOvidad será la administración del colegio. 
 
Las personas trabajadoras podrán manifestar sus dudas e inquietudes referente a lo 
indicado en el protocolo al coordinador del colegio mediante correo electrónico 
(renepino@colegiolomasblancas.cl), colocando en el asusto “DUDA PROTOCOLO LEY 
KARIN). 
 
La persona a cargo de la recepción de las denuncias de acoso sexual, laboral o violencia en 
el trabajo y de orientar a los o las denunciantes es en primera instancia el coordinador 
general del colegio y en segunda instancia su subrogante. 
 



En la confección de este protocolo parOciparon las siguientes personas: 
Nombre del 
par3cipante 

Cargo Correo electrónico 

Marilin Pino Toledo Directora Colegio Lomas 
blancas 

direccion@colegiolomasblancas.cl 

René Pino Toledo Coordinador General renepino@colegiolomasblancas.cl 
Carolina Celis Pino Representante 

Corporación Educacional 
carolinacelis@colegiolomasblancas.cl 

Rodrigo Celis Pino Administrador 
Corporación Educacional 

rodrigocelis@colegiolomasblancas.cl 

Yisela Millacaris 
Contreras 

Jefa UTP utp@colegiolomasblancas.cl 

Patricio Contreras 
Miranda 

Inspector General inspectoria@colegiolomasblancas.cl 

 
9 . Recepción de las denuncias 
Todo trabajador o trabajadora perteneciente a la CORPORACION EDUCACIONAL LOMAS 
BLANCAS - NANCAGUA, Oene el derecho a denunciar cualquier acto o conducta de maltrato 
o acoso laboral. 
 
Las personas a cargo de la recepción de las denuncias de acoso sexual, laboral o violencia 
en el trabajo y de orientar y acoger, brindando seguridad, empaTa y apoyo emocional a los 
o las denunciantes, corresponde a el coordinador general del Colegio o su subrogante. 
 
Se procurará una atención de manera empáOca, respetuosa y con acOtud de escucha acOva, 
entregando contención e información sobre el proceso de ingreso de denuncia por esta 
materia. La atención presencial se realizará uOlizando espacios cerrados que cumplan con 
otorgar privacidad durante el registro de la denuncia. 
 
En cualquiera de los casos, la denuncia debe contener como mínimo los siguientes 
requisitos:  
 

• Individualización de la persona afectada, señalando el cargo y el establecimiento en 
el cual se desempeña. 

• Individualización de la persona que denuncia, señalando su cargo en el  
establecimiento en el cual se desempeña. 

• Individualización de la persona denunciada, señalando el cargo en el establecimiento 
en el cual se desempeña. 

• Relato a través de una narración circunstanciada de los hechos que permitan 
idenOficar y categorizar la materia de la denuncia. 

• Se sugiere informar eventuales tesOgos de los hechos. 
• Indicación de la relación de subordinación o dependencia de la persona afectada con 

la o el presunto acosador, o bien la relación de trabajo que medie entre ambos. 
• La narración circunstanciada de los hechos con antecedentes, documentos o medios 

de prueba que fundamenten o respalden la denuncia, si los hubiere. la denuncia 
debe contener, idealmente, detalles suficientes como: idenOficación del 
comportamiento o las conductas denunciadas, fecha o fechas aproximadas, contexto 
del lugar y las personas involucradas o presentes al momento de los hechos, incluso 
las consecuencias en la salud Vsica o psíquica de la persona. 

•  



II. GESTIÓN PREVENTIVA 
 
La prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo contempla la gesOón de los 
factores de riesgo psicosociales, y la idenOficación y eliminación de los comportamientos 
incívicos y sexistas. Muchos de los factores de riesgo psicosocial, como la sobrecarga de 
trabajo, el escaso reconocimiento del esfuerzo realizado, la jusOcia organizacional, la 
vulnerabilidad y otros factores similares, cuando son mal gesOonados suelen ser el 
antecedente más directo de las conductas de acoso y violencia en el trabajo. Pero también 
los comportamientos incívicos y sexistas pueden ser el comienzo de una escalada de 
conductas que terminan en violencia y acoso, sobre todo el acoso y la violencia por razones 
de género. 
El empleador se compromete en este protocolo de prevención del acoso laboral, sexual y 
violencia en el trabajo a la mejora conOnua que permita idenOficar y gesOonar los riesgos 
psicosociales en su matriz de riesgos. 
 
La enOdad empleadora elaborará, en forma parOcipaOva, la políOca prevenOva del acoso 
laboral, el acoso sexual y la violencia en el lugar de trabajo, y la revisará cada dos años. 
 
Esta políOca contendrá la declaración de que el acoso laboral, el acoso sexual y la violencia 
en el trabajo son conductas intolerables, no permiOdas en la organización, debiendo las 
relaciones interpersonales basarse siempre en el buen trato y el respeto hacia todos sus 
integrantes. 
 
1. Iden3ficación de los factores de riesgo 
 
Se idenOficarán las situaciones y conductas que pueden dar origen al acoso laboral 
relacionadas con las caracterísOcas organizacionales y la presencia de factores de riesgos 
psicosociales laborales, así como la existencia de conductas inciviles o sexistas, de acoso 
sexual o violencia en el trabajo. 
La idenOficación y evaluación de los riesgos se realizará con perspecOva de género y con la 
parOcipación de los miembros del Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 
 

IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO 
Carga de trabajo (sobrecarga) 
Falta de reconocimiento al esfuerzo 
Inequidad en la distribución de las tareas 
Comportamientos incívicos 
Conductas sexistas 
Conductas de acoso sexual 
Violencia externa 

 
2. Medidas para la prevención 
 
En base al diagnósOco realizado y la evaluación de riesgos, se programarán e implementarán 
acciones o acOvidades dirigidas a eliminar las conductas que puedan generar acoso laboral 
o sexual. 
 
• En las medidas para la prevención del acoso laboral, se tendrán presentes aquellas 
definidas en el marco de la evaluación de riesgo psicosocial del trabajo. Es decir, si se 
idenOfican algunas de las dimensiones que se relacionan con la posibilidad de desencadenar 
situaciones de acoso laboral (problemas en la definición de rol, sobrecarga cuanOtaOva, 



esOlos de liderazgo, inequidad en la asignación de tareas, injusOcia organizacional, entre 
otros), se programará y controlará la ejecución de las medidas de intervención que se 
diseñen para eliminar o controlar el o los factores de riesgo idenOficados. 
 
• Las medidas para abordar la violencia ejercida por terceros ajenos a la relación laboral 
serán definidas considerando la opinión de las personas trabajadoras de las áreas o 
unidades afectadas. 
 
•Asimismo, se darán a conocer los comportamientos incívicos que la CORPORACION 
EDUCACIONAL LOMAS BLANCAS - NANCAGUA  abordará y se implementará un plan de 
información acerca del sexismo con ejemplos prácOcos (mediante charlas, webinars, 
carOllas informaOvas u otros). 
 
• Además, la CORPORACION EDUCACIONAL LOMAS BLANCAS - NANCAGUA organizará 
acOvidades para promover un entorno de respeto en el ambiente de trabajo, considerando 
la igualdad de trato, no discriminación, y la dignidad de las personas. 
 
Dirección, equipo direcOvo y las personas trabajadoras se capacitarán en las conductas 
concretas que podrían llegar a consOtuir acoso o violencia, las formas de presentación, su 
prevención y los efectos en la salud de estas conductas. Así como sobre las situaciones que 
no consOtuyen acoso o violencia laboral. 
 
• La CORPORACION EDUCACIONAL LOMAS BLANCAS - NANCAGUA informará y capacitará a 
los trabajadores y a las trabajadoras sobre los riesgos idenOficados y evaluados, así como de 
las medidas de prevención y protección que se adoptarán, mediante charlas, trípOcos y 
capsulas (videos) y el responsable de esta acOvidad será el coordinador general del colegio. 
 
Las medidas que se implementarán serán programadas y constarán en el programa de 
prevención del acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo / en el programa prevenOvo de 
la CORPORACION EDUCACIONAL LOMAS BLANCAS - NANCAGUA, en el que se indicarán los 
plazos y los responsables de cada acOvidad, así como, la fecha de su ejecución y la 
jusOficación de las desviaciones a lo programado. 
 
Finalmente, el programa de trabajo se dará a conocer a las personas trabajadoras mediante 
correo electrónico y para que planteen sus dudas y realicen sugerencias en relación a las 
medidas prevenOvas, se podrán comunicar con el coordinador general del colegio al correo:  
 
renepino@colegiolomasblancas.cl 
 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN A IMPLEMENTAR 
Ej. Capacitación 
Ej. Manual de buen trato 

 
3. Mecanismos de seguimiento 
 
La CORPORACION EDUCACIONAL LOMAS BLANCAS - NANCAGUA, con la parOcipación de los 
miembros del Comité Paritario de Higiene y Seguridad evaluará anualmente el 
cumplimiento de las medidas prevenOvas programadas en esta materia y su eficacia, 
idenOficando aspectos para la mejora conOnua de la gesOón de los riesgos. 
 
III. MEDIDAS DE RESGUARDO DE LA PRIVACIDAD Y LA HONRA DE LOS INVOLUCRADOS 



 
a CORPORACION EDUCACIONAL LOMAS BLANCAS - NANCAGUA establecerá medidas de 
resguardo de la privacidad y la honra de todos los involucrados en los procedimientos de 
invesOgación de acoso sexual o laboral (denunciantes, denunciados, vícOmas y tesOgos), 
disponiendo la reserva en los lugares de trabajo de los hechos denunciados y de su 
invesOgación, y prohibiendo las acciones que los inOmiden o que puedan colocar en riesgo 
su integridad Vsica o psíquica. 
 
IV. DIFUSIÓN 
Se dará a conocer el contenido de este protocolo a las personas trabajadoras, a través de 
los siguientes medios: 
 

• Publicación en el siOo web del colegio 
       •    Por correo electrónico 
 
Asimismo, se incorporarán en el reglamento interno de higiene y seguridad en el trabajo y 
el protocolo se dará a conocer a los trabajadores al momento de la suscripción del contrato 
de trabajo. 
 
IV. DE LAS SANCIONES Y DEL PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN 
 
La contravención a las normas contenidas en este protocolo otorga a la Empresa el derecho 
a aplicar al infractor medidas disciplinarias que podrán consisOr en amonestaciones verbales 
o por escrito y multas, dependiendo de la gravedad de la falta, las que se registrarán en la 
hoja de vida del trabajador. 
 

• Amonestación Verbal: que consiste en una reprensión privada que el empleador 
hace personalmente al trabajador. 

• Amonestación Escrita: que consiste en una anotación en la carpeta de antecedentes 
personales u hoja de vida del trabajador, del hecho negaOvo que la moOva, con copia 
a la Inspección del Trabajo respecOva 

• Multa: que consiste en el pago de una suma de dinero que el empleador podrá 
descontar de la remuneración del trabajador. 

Las multas no excederán de la cuarta parte de la remuneración diaria del trabajador, y se 
desOnarán a incrementar los fondos para bienestar que la Empresa Oene en beneficio de los 
trabajadores. Lo anterior, obviamente, es sin perjuicio de la facultad de la Empresa de 
terminar el Contrato de Trabajo del infractor si la gravedad de la falta así lo amerite de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 160 del Código del Trabajo. De conformidad al Art. 157 
del Código del Trabajo, Art. 3 N° 2 Ley Nº 21.015 y Art. único, Nº 22 de la Ley Nº 19.759.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

HOJA DE DENUNCIA PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DEL 
ACOSO SEXUAL, LABORAL Y LA VIOLENCIA EN EL TRABAJO 

 
DATOS DE EL/LA DENUNCIANTE 

FECHA DE LA DENUNCIA  
NOMBRE Y APELLIDO  

RUT  
CARGO   

TELEFONO/CORREO  
 

DATO DE EL/LA PERSONA AFECTADA 
NOMBRE Y APELLIDO  
RUT (no obligatorio)  

CARGO   
TELEFONO/CORREO  

 
DATO DE EL/LA DENUNCIADO/A 

NOMBRE Y APELLIDO  
RUT (no obligatorio)  

CARGO   
 

SITUACIONES QUE SE DENUNCIAN SI NO 
Acoso laboral   
Acoso sexual   
Violencia laboral   
Comportamientos incívicos   
Sexismo   
Otra situación   

 
SOBRE LA RELACIÓN ENTRE VÍCTIMA Y 

DENUNCIADO/A 
SI NO 

Existe una relación asimétrica en que la vícOma Oene 
dependencia directa o indirecta de el/la 
denunciado/a 

  

Existe una relación asimétrica en que el/la 
denunciado/a Oene dependencia directa o indirecta 
de la vícOma. 

  

Existe una relación simétrica en que el/la 
denunciado/a y la vícOma no Oenen una dependencia 
directa ni indirecta, pero se desempeñan en la misma 
área/unidad/establecimiento. 

  



Existe una relación simétrica en que el/la 
denunciado/a y la vícOma no Oenen una dependencia 
directa ni indirecta, y no se desempeñan en la misma 
área/unidad/establecimiento. 

  

 
SOBRE LAS PRESUNTAS SITUACIONES 

DENUNCIADAS 
SI NO 

Existe evidencia de lo denunciado (correos, fotos, etc)   
Existe conocimiento de otros antecedentes de índole 
similar. 

  

La situación denunciada fue informada previamente 
en otra instancia similar. 

  

 
OTROS ANTECEDENTES 

Fecha de la ocurrencia de los hechos denunciados  
Quiere ser representado por un dirigente sindical o 
de la asociación 

 

IdenOficar con nombre, apellido y datos de 
contacto de la persona del sindicato o asociación 

 

 
COMPLETAR EN CASO DE EXISTIR TESTIGOS DE LO DENUNCIADO 

NOMBRE CARGO AREA 
   
   
   

 
RELATO DE LA SITUACIÓN O SITUACIONES QUE SE DENUNCIAN (incluir fecha de ocurrencia de los hechos 

denunciados) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

IMPORTANTE: si la denuncia no cumple con los requisitos mínimos, podría ser 
deses3mada por el coordinador general del colegio a través del acto administra3vo 

correspondiente 
 

 
 



 
   

NOMBRE DENUNCIANTE                           FIRMA DENUNCIANTE 


